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terrenos o instalaciones de las Empresas por importe de dichos 
beneficios o subvenciones (articuló 19-IV del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982) el Director general de Industrias .Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27164 ORDEN de 7 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un 
centro de manipulación de semilla en Sos del Rey 
Católico - (Zaragoza).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
petición formulada por la «SAT número 19.778-1.750», para pro
yecto de instalación de un centro de manipulación de semillas, 
actividad de productos agrícolas, en Sos del Rey Católico (Zara
goza) , acogiéndose a los beneficios establecidos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés 
preferente, comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
se señalan en el Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, > demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar acogido a los beneficios de zona de preferente 
localización industrial agraria, establecidos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, el proyecto de instalación de un centro de 
manipulación de semillas, actividad de manipulación de produc
tos agrícolas, en Sos del Rey Católico (Zaragoza), promovida 
por la «SAT número 19.778-1.750», incluido en zona de preferente 
localización industrial agraria, por cumplir las condiciones y 
requisitos señalados en el Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, se conceden los del grupo A de la Orden ministerial 
de Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, excepto los de 
expropiación forzosa, que no han sido solicitados, y una sub
vención del 11 por 100.

Tres. Se aprueba el proyecto presentado, por un presupuesto 
de veintiún millones veintinueve mil ciento noventa y ocho 
(21.029.198) pesetas La subvención máxima a percibir será de 
dos millones trescientas trece mil doscientas doce (2.313.212) 
pesetas, aplicación 21.10.771 del presente ejercicio de 1982.

Cuatro. Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta 
por el artículo 1S del Decreto 2853'1964. de 8 de septiembre.

Cinco. Se concede el plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y otro de cinco para su terminación, contados ambos 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27165 ORDEN de 7 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendido en zona de preferente lo

calización industrial agraria el proyecto de perfec
cionamiento de una instalación de troceado, granu
lado y manipulación de heno, actividad de manipu
lación de productos agrícolas, en Alcañiz (Teruel), 
promovida por la «Cooperativa Agrícola de Val- 
mueU.

Timo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
petición formulda por la «Cooperativa Agrícola de Valmuel», 
para proyecto de perfeccionamiento de una instalación de tro
ceado. granulado y manipulación de heno, actividad de manipu
lación de productos agrícolas, en Alcañiz (Teruel), acogiéndose a 
los beneficios establecidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, Sobre industrias agrarias de interés oreferente, com
prendido en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que se señalan en el 
Decreto 634/1978 de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar acogido a los beneficios de zona de preferente 
localización indusrial agraria, establecidos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, el proyecto de perfeccionamiento de una

instalación de troceado, granulado y manipulación de heno, acti
vidad de manipulación de productos agrícolas, en Alcañiz (Te
ruel), promovida por la «Cooperativa Agrícola de Valmuel», 
incluido en zona de prefemte localización industrial agraria, por 
cumplir las condiciones y requisitos señalados en el Decreto 
634/1978, de 13 de enero.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, se conceden los del grupo A de la Orden ministerial 
de Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, excepto los de ex
propiación forzosa, Impuesto General de Tráfico de Empresas, 
y sobre derechos arancelarios, porque no han sido solicitados, 
y una subvención del 13 por 100.

Tres. Se aprueba el proyecto presentado, por un presupuesto 
de dos millones novecientas mil seiscientas noventa y tres 
(2.900.693) pesetas, y la subvención máxima a percibir será de 
trescientas setenta y siete mil noventa (377.090) pesetas, con 
cargo al presente ejercicio de 1982, aplicación 21.10.771.

Cuatro. Deberán adoptarse 'as medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el artículo 19 de el Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cinco. Se concede un plazo de un mes para la iniciación 
de las obras y de cuatro para la terminación, contados ambos 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
cias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

mo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27166 ORDEN de 7 de septiembre de 1982 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de un cen
tro de manipulación de productos hortofrutícolas 
a realizar por la «Sociedad Cooperativa Limitada 
del Campo de Sardina del Sur-, en Sardina del Sur, 
término municipal de Santa Lucía de Tirajana (Las 
Palmas), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la «Sociedad Cooperativa Limitada del 
Campo de Sardina del Sur», para la ampliación de su centro de 
manipulación de productos hortofrutícolas en Sardina del Sur, 
término municipal de Santa Lucia de Tirajana (Las Palmas), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente-, 
en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba 
a las islas Canarias como zona de preferente localización in
dustrial agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la ampliación; del centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas de referencia incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las islas Cana
rias, establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18), excepto el de reducción deí Impues
to General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos-Jurídicos 
Documentados, suprimido con efectos desde el 1 de julio de 1980 
por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 25.410.910 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 3.303.418 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771..

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de diohos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar un plazo para la finalización de las obras 
e instalaciones y obtención del correspondiente Certificado de 
Inscripción en el Registro de la Dirección Provincial de Agricul
tura, Pesca y Alimentación de Las Palmas, que terminaré 
el 30 de noviembre de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 7 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


